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830 Se leyó y aprobó en lo general, en primer 
831 debate, el proyecto en referencia. 

A discusión en lo particular. 
831 Se leyó y puso a discusión el Arto, lo.

Senador Chamorro: Senador Presidente: 
Honorable Cámara: Esta ley es buena . y 

832 nosotros Ja vamos a apoyar, pero hay algu. 
833 nas observaciones que deseamos hacer y son 
833 las siguientes: Se trata de un proble· 
:~! maque puede llegarse a plantear, si como 
834 es de esperarse, van a ser nombrados algu. 

nos Alcaldes del partido de oposicion en loe 
835 lugares donde el Partido Conservador obtu· 
839 vo mayoria. Si se deja el Arto. 19 tal CO• 
839 mo está redactado y después no se acepta 

una reforma que vamos a proponer para el 
Arto. 29, &e va a hacer el nombramiento de 
personas que no tengan que ver nada con 
las municipalidades y ésto ya serfa aislar a 
loe Alcaldes de una función que necesaria· 
mente compete a ellos, como es el ornato de 

Décima Terct!ra Seeión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a lee extraordina· 
rías a quP fué convocado el Congrel!o por 
DecrPto Ejrcutivo N9 930, de uno de Sep· 
tiembre próximo pasado, celebrada en la 
ciudad de Mamigua, D. N., a las once y 
cuarenticinco minutos de la rneftana del 
dia viernes quince de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y ocho. 

la población; talvez la pavimentación no, 
porque es una cosa nueva, pero el ornato el. 
Nosotros vamos a proponer que se _diga que 
el Presidente de eeae Juntas Locales, serán 
loe Alcaldes: per6 si no se acepta, entonces, 
según el Atto. 19 las Juntas tendrán la fa. 
cuttad de inmiscuirse no sólo en la pavimen· 
tación, sino en el ornato. Qué le va a que
dar al Alcalde para ejercer sus funciones 
en ese sentido? En consecuencia, yo hago 
moción para que se quite la moción para 
que se quite la palabra •ornatos, a meno11 
que en el artlculb .29 1e conveoaa q1.1e lot 

Presidencia del honorable senador Gral. 
JoEé Maria Zelsya C., asistido de loa Secre· 
tarioa honorables aenadores C.1tiUo 1 Mcr 
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Presidentes de las Juntas sean loe Alcaldes 
d~ la ciudad, porque en atención a la poei 
ción que ocupa cada uno de esos funciona· 
rios como primer jefe civil de la ciudad, se· 
ria una incongruencia por una parte, pues 
no seria un Alcalde, ya que no puede inter· 
venir en cosas tan sustanciales como es la 
~avimentación y el ornato, no tendria inter· 
vención en eso, a menos que el Ejecutivo lo 
designe Presidente de la Junta. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable senador Chamorro, sé puso a dis 
cusión. 

Senador Bárcenae Meneses: En cuanto 
tiene toda la razón el Dr. Chamorro. Ade· 
más, resultaria una ley absolutamente in· 

... constitucional, pues es indudable que el or· 
nato es una función administrativa y el 
Arto. 251 Cn. lo dice [lo leyó]. Si le quita· 
mos las funciones administrativas a la mu. 
municipalidad. qué es lo que le queda? Vo 
por eso he propuesto una reforma, pues me 
parece muy buena la ley para fomentar el 
ornato y pavimentar las ciudades, que, fue· 
ra de Managua, están absolutamente en 
abandono. En Granada pusieron en una 
calle 150 tubos, loe cuales son juguete de 
todos los muchachos. Si se pone una Junta 
d~be tomar parte en ella la municipalidad. 
St no se acepta la reforma que propongo 

-i>ara el Articulo 29, que me parece muy jus
ta, siquiera que el Presidente o uno de los 
miembros de la Junta_sea designado 'por la 
Municipalidad. Como no hemos llegado a 
ese punto, no creo que sea pertinente, pero 
me adhiero a la moción del Dr. Chamorro. 

Senador Guerrero: ~ Seftor Presidente: 
Horable Cámara: Hemos escuchado con la 
debida atención las pala~ras de los honora
bles. senadores Chamorro y Bárcenas Mene· 
ses que apoyan en lo general la ley que es
tamos discutiendo. Es ya conocido de to 
dos quEJ en algunas ciudades de Ja Repúbli· 
ca, sobre todo, en las cabeceras, se está in· 
tentando y realizando con muy buen éxito 
la pavimentación de. sus calles. Por est~ 
rpotivo el Ministerio de Fomento ha organi· 
zado Juntas que se llaman de pavimenta
ción, que es completamente diferente a las 
locales o municlpalee, nombradas por Go
bernación. . En la misma ciudad de Grana
da a que se refiere el Dr. Bárcenas Meneses 
con la e.o.operación. de un impuesto de pavi: 
mentac10n que existe sobre el aguardiente 
y que es distribuido en proporción con J~ 
que se vende en cada Departamento, y que 
no for_ma parte de los fondos municipales, 
organizamos una Junta de Pavimentación 
que viene rigiendo y ha logrado encunetar 
s~is kilómetros de acera en la ciudad. Ese 
dmero se suma además, con un impuesto 
que paga la Aguadora para la pavimenta
ción. La pavimentación no se puede hacer 
si no ea con Ja cooperación directa de la Se· 
cretarla de Fomento, que es la encargada 
de nombrar estas juntas. Esos tubos que 
están estorbando la calle del Dr. Bárcenaa 
AfeDeses, son donado• por . Fomento 1 no 

por Gobernación. Esta ley no esta prohi
biendo que se nombre a los Alcaldes como 
como Presidentes o Secretarios de las Jun
tas, no habla de quiénes deben ser, sino que 
deben ser personas honorables y progresis· 
tas que es lo que la ciudad necesita para su 
propio progreso. El espirito, como la letra 
de la misma ley, es el de escoger hombres 
que no estén con sueldos, ni con nombra· 
mientos del Ejecutivo, ni con cargos de Ja 
administración local. El Alcalde tiene 'co
mo función no sólo la recaudación de im· 
puestos, sino que tiene que ver los diferen· 
tes capltulos de la administración locfil, co· 
mo es la ensenanza local, la sanidad del de· 
part~mento que e~ ~e fundamental impor· 
tanc1a, el mante01m1ento del ·gobierno local 
Y d~ policla· para el buen orden, en fin, el 
gobierno en general; no solamente tiene el 
cargo de estar nombrando empleados den· 
tro de las pe.rsonas q~e a su juicio, sean 
honorables, ,13100 que tiene funciones admi· 
nistrativas dentro de la función local como 
es Higiene, Educación Pública y Fo~ento. 
Ha.v departamentos· que están recibiendo 
ahor~ apojo n~ sólo de impuestos muoicipa. 
les, smo también de los fondos nacionales y 
con esta ley posiblemente se vayan a crear 
nuevos impuestos para impulsar el ornato 
de 1.as cabeceras, .en beneficio del progreso 
Y bienestar de Nicaragua. Inspirado en el 
deseo del Ejecutivo que es el de impulsar el 
ornato de loé departamentos, me pronuncio 
por Ja ley y désde luego por el Arto. 19 10 
que se relaciona con la pavimentación y or· 
nato de la localidad. . ·• • . . 

Senador Castillo: ·Después de la brillan· 
te ~xposición hecha por el Dr. Guerrero 
casi nada . queda qué decir. Sinembargo: 
voy a referirme al argumento que sobre in· 
constitucionalidad nos esgrimió el Dr. Bár
cenas Meneses. ·Yo · no creo, ni él mismo lo 
cree y tan es asi, que en su dictamen de 
minarla no dice nada y referente a la medi
da que propone .'Para refOrmar el Arto. 2o., 
no creo necesario eso. El hecho de que no 
s~a el Alcalde el Presidente, no quiere de· 
cir que Jos · Alcaldes sean como dice el Dr. 
Bárcenas Meneses, meros recaudadores de 
fondos. Est~ · reforma podria ser un argu. 
mento pollt1co.. pero no inconstitucional. 
Parece que el dictamen de miooria preten· 
de que el Presidente de la Junta sea la per· 
so.na c~nservadora que vaya a nombrar el 
EJecutJvo como Alcalde en cada cabecera 
en donde los pactos lo obligan a hacerlo 
Pued~ suceder como dice el Dr. Guerrero: 
que s1 el Alcalde de Granada es una perso
na que c!>nforme el decreto está llamado a 
ser Presidente, put!de presidir no como Al· 
calde, sino como Presidente. Fuera del ar· 
gumento politico que acabo de decir, no veo 
1~ razón por la cual crea que es itconatitu· 
Clona l . 

. Senador Bárcenas Meneses: Es mti.v cu· 
rt~so que el Dr. Castillo adivine mi pensa· 
m1ento;_yo he hablado perfectamente claro, 
no be :lacho que se trata de asunto poJitico 
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Y no es posiblP que para cinco Alcaldes que nicipalidades no podrfan pavimenta~ -eus ca~ 
nos dén, me fuera a interesar por los de- !les, por eso admitamos, ya que el Gobierno 
mb de la República. Según él, yo estoy de-' va_a dar la mayor parte del dinero a le mu· 
fendiendo a los otros diez Alcaldes que no nicipalidad, se establezca una Junta espe· 
me interesan, pues sólo me interesarfan los cial para ello, pero no para el ornato. Par 
cinco nuestros. Aunqqe el Dr. Castillo no eso insisto en que admitamos esa parte en 

~ quiera verlo, es función y muy función ad· el Arto. 29 para que loe Alcaldes sean los 
ministrativa, la de ornato, éste no puede Presidentes de esas Juntas, JJ se quita en. 
hacerse si no es por medio de la Muflicipa- el Arto. 19 la palabra cornato•. 
lidad, corno dijo el Dr. Chamorro. Si dejll· 
moe a la Junta de Fomento la facultad de Senador Castillo: Supongamos que se 
pavimentar, no tengo ninguna objeción que acepta lo eelundo, le devuelvo la _pregunta 
hacer al Dr. Guerrero, pero no quiero que al senador Chamorro; quién va a adminis
ee lee rebajen sus derechos a Jos Alcaldes, trar los fondos? .El hecho de que el Alcalde 
me parece absolutamente absurdo; sea con- presida la Junta, no le quita el nombre de 
servador en Granada o liberal en León. de-, Junta. El Alcalde puede ser Presidente, 
ben mantenerse sus derechos, nó debemos pues.no llega-como Alcalde, aquf llega CO· 
cercenlirselos, no hay porqué. En cuanto a mo Presidente de ta Junta de ornato creada 
que sea una maniobra politice, lamento su por decreto tal. No sólo fondos municipa
mala interpretación. No me refiero a eso, les son Jos que administran las Juntas de 
no quiero personalizar nada; en cualquier ornato; puede mafiana Fomento dar una 
parte, que funja un Alcalde, que se le de- partida para hacer tal o cual cosa, esos rea· 
jen sus derechos. El primer paso me pare- les loe debe administrar la Junta de Ornato. 
ce que es el que propone el Dr. Chamorro, 
suprimiendo esa palabra, despuée veremos 
si cabe o no mi ;proposición. El Dr. Castillo 
dice que no digo nada en el dictamen; no lo 
digo porque hice uno pensado y alU hablaba 
de éso, pero lo dejé,aquf y ayer que se bus
có ese proyecto de dictamen, se habla con
fundido y entonces hice cuatro palabras pa. 
ra llenar el requisito, de manera que llegué 
muy tarde n la sesión de Congreso Pleno, 
porque lo estaba haciendo; ése es el porqué 
no hablo en él de la inconstitucionalidsd. 

Senador Castillo: Quiero hacer una pre
gunta al Dr. Bárcenas Meneses. Esta Junta 
presidida por el Alcalde, va a recaudar fon· 
dos o a administrarlos cómo Municipio o 
cómo Junta? Como Municipio no es posible 
porque no existe en la Constitución esta ft. 
gura juridica. Si como :Junta, sigbificarfa 
que no es cierta la inconstitUcionalidad. 

Senador Bárcenas Meneses: No se le 
puede quitar al- Alcalde su derecho; como 
Presidente de la Junta, siempre será Alca). 
de; no sé 'si la Junta va a recaudar fondos, 
pero como Alcalde Je van a quitar el dere 
cho de pavimentar ta ciudad. Si lo pone
mos en esa Junta, no se le quita eficacia, 
puesto que· el Alcalde va a fungir como 
miembro de la Junta con un voto, las mayo
rias mandan, pero no se le han menoscaba· 
do sus derechos. 

Senador Chamorro: El dinero que recau
da la municipalidad IC'I emplea en sus fun
ciones, entre otras para el ornato. Enton
ces, según esta ley, ya no va a ser la muni· 
cipalidad Ja que se va a ocupar del orn&to. 
Quiero hacer una pregunta al Dr. Castillo; 
tendrá esta Junta facultades para adminis
trar fondos municipales que ella no· ha co
lectado? Es un ente autónomo y la munici
palidad, lo que recauda lo gasta etl las cosas 
que le atribuye la Constitución, siendo una 
de ellas, el ornato. El Gobierne>' da la· ma· 
yorla de los gastos. sin esos fondos las mu· 

Senador Chamorro: Mi contestación es 
que en este caeo el Alcalde va a ser Presi· 
dente de la Junta como Alcalde de hecho 
y• por derecho propio; asf como elegimos 
al Presidente del Senado, estamos eligien
do también al Presidente del Congreso 
Pleno, ese mismo nombramiento no es por 
persona, sino porque lo hemos elegido Pre· 
sidente del Senado; por el mismo hecho de 
ser Alcalde, ya es presidente de esa junta. 

Senador Castillo: No me han ~odido ~on
testar ei es Municipio o Junta. No ea Jun· 
ta porque no existe en Ja Constitución, có
mo administra los fondos? Qué cosa es esa 
Junta? Municipio no puede ser, y si es Jun
ta, donde está la inconstitucionalidad? 

[Continuará] 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exterlor11 

N9 20_ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 .. Nombrar al señor Adolfo Román Oroz. 

co, Cónsul ad- honorem de Nicaragua en 
Chicago, Illinois. 

29--Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. 

Comuofquese.--Casa Presidencial. --Mana· 
gua, D.N., ocho de Abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.·· V. M. ROMAN. 
··El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa • 
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N<J 33 
El Presidente dt' lit República, 

Acuerda: 
Primero:··Nombrar al ExcelentlAimo Sr. 

GPneral de Divi.iiOn don Anlletasio SomozR, 
G. N., Ministro de El!lthdo en el De~pach11 
de la Guerra, Marina y Aviación, p11ra QU"' 
en nombre y representación del Gobierno 
de Nicar1ogu" recibll el dfa 19 de Abril en 
curso, del l:!":xcelenti~imo Sr. HepresentantP 
del GobiP.rno de los Estados U •1idoe de Amé
rica, la B1tee Aérea número 5712, en el Aero· 
puerta •Las Mercedes•. 

SE'gundo:· Una trascripción del pre11entt 
Acuerdo serviré al nombrado Excelentlsimo 
Sr. Ministro de la Guerra, Marina y Avia· 
ción, para acreditar su representación. 

Comunfquese, ··Casa PresldenciaJ. .• Mana· 
gua, D. N., dieciocho de Al'iril de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.·· V. M. RO.\\AN.·· 
El Ministro de Eshdo en el Deepach'l de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, 0.icar 
Sevilla Saca111. 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:· ·Nombrar al Cónsul General de 

Nicarsgua en Bé gica, Sfftor J11eto Rivee 
Callejas, Ob~Prv1tdor del Gobierno de Nica· 
ragua al VIII. Congreso Internacional del 
Algodón que se celebraré en Bruselas, del 
25 al 30 del corriente mee de Abril. 

Segundo:·-Una trascripción del presente 
Acuerdo serviré al nombrado seftor Justo 
Rivas Callejas, para acreditar su represen· 

N9 12 B 
El Presidente de l1t Rt>pública, 

~Acuerda: 

AcPptllr Ja rennnciA prP&Pntada por el se· 
ft11r Ah j rndro Pérn Mstttln• z, del cargo de 
InspPctor E'lpeciKI de Trá•u~ito, parit qu .. f1ie 
nombr11rio oor Acnerdu Ej .. cutivo Nv 4 •B• 
con fecha 19 de Ft!brero dt!l 1>ft 1l en curso. _. 

El oresente acuerdo es ef ~ctivo a partir 
del 15 de Abril corriente. 

Comunlquese.-Casa Preeidencilll. -~a4 
nAgua. D. N .. 21 de Abril de 1949. - (f) 
RO~AN Y Rl!;YES. -El Subsecretario de 
la Guerra (f > C1nlos A. Telleria O., Coronel 
db lofa~terla, G. N. 

Fomento y Obras Públlca1 

N9 38 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que literalmente dice: 

El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 

l··Nombrar, .orevio rendimiento de la 
fianza de IPy, Agente Postal de Prinz1polk1, 
al seftor BiilbZir Gómez, en sustitución de 
la "aeflora J udilh de Saog, quien renunció. 

11·-EI presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del primero de Mayo de mil novecieo• 
tos cuarentinueve. 

ci6o. Comunfquese.-·Managua, D. N., vein· 
Cornunfqueee.-Caea Preeidencial.-Ma· tiuno de Abril de mil novecientos cuarenti· 

nagua, D. N., diecinueve de Abril de mil nueve.-· (f) J. D. Garcla M., Director Ge· 
novecientos cuarenta y nueve·· V. M. RO- neral de Uomuoicaciooes. 
MAN -El Ministro de E~tado en el Des· . • 
p1tcho de Relaciones E:ir;teriores, por la Ley,_ Comunlquese.-Casa P~es1denc1al.-M~· 
o~car Sevilla Sacase. ORgua, u. N .• 22 de Abril de ,1949:-Vlt.r 

TOR M. RO MAN. - El s .. cretano de Est1:1do 

Guerra, Marina 'I A vlacl6n 

N9 ll B 
El Presidente de IK República, 

Acuerda: 
Nombrar con fecha primero de Abril en 

curso, Sub Director de la Academia MilitRr 
de Nicar11gua. al M11yor Guillermo B-1tque· 
P., G. N., quien tomará puse~i6n de su C!lr· 
go ante el St>ftor Director de la mPncionada 
lnAtitución y deveng1a1 á el PUeldo que le 
asigna el PrP~UPU""t" G.•1\Pral di> G ·~toe 
vigente en el Titulo XIII. Capitulo XXVI. 

Comu nf q U»SP, •• CaAB Presidencial.·· M aru,. 
gUA, D. N •. 19 dP Abril de 1949. - (f) RO 
MAN Y Rl!;YES. l!:I Substcretario de la 
GuPrra (f) C11r1os A. Tellerfa O., Coronel 
de lnfaoterfa, G. N • 

... 
• -.."\.I ,,.·a<-:". -

en el Ueep11cho de Fomt'nto y Obras Públi· 
CllB, por la ley, A. Martlot'Z. 

Agrlcultura y Trabaja 

N9 157 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
l9··Cancelar a partir del dla dif'Z y nueve 

de Abril del corril:'nte 1-fto, el c1:ttgu de Men
st1jero de la Otil'i111ia M~yor d .. 1 De!'p11cho 
dtl Agricu'tur1t y TrJibi-j••, tPC1>fdo ll ·fhvor 
del st ft 1r Félix A berto T· 11• z, qui .. n fne 
nombrado pt1r ACUt!rdo N9 141 de fcch11 15 
d" Ft!brero del corriente a.no. 

29-·Nombr'ar a partir del dla ninte de 
Abril del corriente 1aflo, Men19jero de Ja 
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Oll!iqlfa M1tyor del 0E>Pp11chÓ de Agricultu
ra y ·rrabi.j•1, al Atft•lr Gust.,vo A S.travia, 
con PI eue1do qu,, a11igna el Tít. XI. Cap. I 
del Presupuesto G ... neral de Gastos vigente. 

ComunfqueeP.·· PalRcio PreAidPncial. --Ma
ru15111". D.N., 19 de Abril de 1949.--RO~AN 
Y REYES.- El Secretario, d~ Estado en el 
Desp-tch'> de Agricultura y Trabajo, I~aac 
Montealegre. 

N9 158 . 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19--Cancelar a partir del dla quince de 

Abril del corri1>nte efto, el cargo de chofer 
rita) J1>ep del Mioh1terio de Agricultura V 
Trab14}1, recAfdo a f.tvor d1>l seftor Rodolfo 
Siero SFgún Acuerdo N9 137 de fechl\ 25 de 
Enero de 1949, rind~ildole las gracias por 
SUR 1Jervicios prestados. 

29-·Nombrar a p!trtir del dfa diez y seis 
de Abril del corriente ~ftr>, chofer del Jeep 

11 Nombrar R IR Srita. E'b11 Montene
gro, E11fermera J. fti de la U •1id11d Sanitaria 
G0 neral 8•1mnz,.., en sustitución de la Srita. 
H•ydee R ibleto. 

111 - Nombrar a la Sri ta. H ayd1>e Roble to, 
Supervigilante de la Escuela NacionAI de 
Eofermnas, en sustitución de la Srita. 
DaVAi Mairt!n&. 

IV - Los anteriores nombramientos de
vengarán el sueldo asignados a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigPn· 
te, correspondiente al Titulo X Capltulo 11, 
con excepción de h1 Srita. RoblPto que co· 
rresponde al Título X, Capitulo 111. y a par
tir del primero de Abril de mil novecientos 
cuttrenta y nueve. 

Comunfq u ese.· Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N., diecinueve de Abril de mil no
v1>r.ientm1 cuuenta y nueve.--V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.·· Dr. 
Alej.rndro Sequeira Rivas, Ministro de Salu
bridad Pública. 

del Ministerio de Agricultura y Trab!ijo, al Nº 
179 seftor M11nuel Mi-d rigal U., con e1 sueldo 

que 8 signa el Tit. Xf. Cap. I del P•esupues· El Presiden.te de la República, 
to G~neral dP G-istos vigente. ; Acuerda: 

El nombr11 do tomArA po11eeión de tiU cargo 1-Nnmbrar al Sr. Mauro Cubás, Portero 
en el Despacho de Agricultura y Trab1tjo, de la Jefatura dé Sanidad de Boaco, en sus

titución del Sr. Julio SAnch.:.z que renunció. 
ComunfqnesP.··Palacio Pre~idP.nciJJl.··Ma 11--Nombrar al Sr. Leonid 11s López, Ins-

. rPRU~. D.N .. 21 dP Abril. de 194~. ·ROMAN pector S:.nitario de Jinetepe, en sustitución 
Y HEYES. ·El g,.~retRflO dP l~MM_do PD el del Sr. Gilberto M•lrales, 
Deepi.cho de Agricultura Y Trab~Jo, Isaac 111--Nombrar al Sr. Gilberto Morales, 
Montealegre. I·u1pPctor Stnitario de Diriambia en sueti

N9155 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -CAncelar a pArtir del d(a cinco de 

Abril dPI corriente 1 ft·1, el cargo de lnspl?C· 
, tor de Tórealo en el Upto. de Chontal .. s, re

cstfdo a f,.vor del 11 ft 1r Mitrgarito GRr<'ia, 
quién fné nombrado por Acuerdo N9 45 de 
f ~,·h 1 28 de Agm~to de 1948 y se le rinden 
la&s gr1tc11:1s por sus servicios prestados, 
2~ ·Nombrar a p1utir del dfa s i'I de Abril 

dt"I corriente > ft·1, Iri11pector de Tóriu1lo en 
el Opto. de Ch 11ntales. 111 seftor A fr 0 do 
B 11nco G e,..n el sueldo que asigna ti Tit. 
XI Ci.p. XIII del Presupuesto Gtineral.de 
G 111t11e vigtmt ... 

El nombr1uio tomará posesión de su car
ga en la Jt-f1tura PoUtica respectiva, 

Com11nfqueee.-· Palacio PresidenciRI, ··Mil· 
nagu11, D. N., 5 dP. Abril de 1949 ··RO 
MAN Y REYES.--EI Secretario de E~tado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Isaac Montealegre, 

Ministerio de Salubridad Públloa 

N9178 
El Presidente ee la Rt!pública, 

Acuerda: 
!-Nombrar a la Srita. !Day11i Miranda, 

Enfermera Graduada de la VII Sección en 
sustitución de la Srica. Elbo Montenegro. 

turifm liel Sr. LeonidRS López. 
IV ··Nombrar al Sr. Rodolfo SAnchPz, 

Oficiitl de S"nidad Ambulante de Jinotepe, 
en sustitución del Sr. N :tpoleón Carbaj!l), 

V-·Loe anteriores N"mbrados devengarán 
el sueldo Asignado a 111us cargos en el Pre
supuesto G1>neral de G .. etrs visr0 nte, corres
pondiente Titulo X Capitulo VI. y a partir 
del primero de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

Comunfqueee.·-Caea PresidenciaJ.--Mana· 
gua, U. N., diPcinueve de Abril de mil no
VPCientnti CURrenta y nueve. ·V.M. ROMAN 
Y REYES, Presideot~ de la Rf'pública.--Dr. 
Ah jandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa
lubridad Púb1ica. 

-
N9180 

El Presidente de h1 Repdblica, 
AcuPrda: 

1-·NombrRr al Sr. Orlando Villavicencio, 
Portero y Sirvierlte ael Hospital de Pnfi
l:>xia de Mani.gua, en eustituei6n del Sr. 
Julio C. E11cobar. 

11 ·NumbrJtr si Sr, Salvador S"queira, 
Portero de la Unidad S1rnit11ria de Chinan· 
dega, en sustitución del Sr. Reinaldo Espi· 
0< 1Z'\. 

Ill -Nombrar al Sr. Julio E. Darce, Poli
cf a Profilaxis de Le6n, en sustituciOp del 
Sr. Alfredo Palma Pire~. • . • 

IV-·Nombrar a la Sr1ta. Let1c1a Delgad1· 
llo, Enfermera Jefe GrPduada de León, en 
iustitución del Srita. Esther Garay, 

- ., -, 
-_, 
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V--Todoe los ·anteriores nombramientos 
devengarán el sueldo asignados a sus car
goe en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, correspondiente al Titulo X, Cap(· 
tulo VI, con excepciOn del Sr. Julio C. Es· 
cobar que corresponde al Titulo X Capitulo 
11, a partir del primero de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve, y el Sr. J. C. 
Escobar a partir del veinte de Abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve . 

Comunfqueee.··CBBa Presidencial. •. Mana
gua, D.N., diecinueve de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve .•. v. M. ROMAN 
Y-REYES, Presidente de la República.--Dr· 
Alejandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa. 
lubridad Pública. 

N9177 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al Sr. David Yrig~yen, Guar· 

dahpacén de la Bodega Médica, en sustitu
ción del Sr. !Ernesto Mantilla. 

II -Nombrar al Sr. Narciso Pineda, Ins· 
peetor ce Profilaxis, ee SUE!titución del Sr. 
Agustfn Martinez que falleció. 

III Nombrar a la Srita. Carmen Sequei
ra, Enfermera Visitadora del Sifilicomio, 
en sustitución de la Srita. Dolores Jiménez. 

IV -Nombrar a la Srita. Adilia Flores, 
EnferB era Supervigilante de Distrito de la 
Unidad Sanitaria Central en eustitución'tle 
la Srita, Leticia Delgadillo. 

V -Los anteriores nombramientos deven· 
garán el sueldo asignados a sus cargos en 
el Pressupuesto Genoral de Gastos vigente, 
correspondiente al Título X Capitulo 11, con 
ecepcióp del Sr. Yrigoyen que correeponde 
al TttnJo al Titulo X, Capitulo I, y a partir 
del primero de Abril de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial. ··Mana
gua, D. N., diecinueve de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.··V. M. RO· 
MAN Y REYES, Presidente de la Rep6bli· 
ca.--Or. Alejandro Sequeira Rivas, Ministro 
de Salubridad P6blica. 

Dl1trlto Naclonal 
, 

N9 4 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: 
José Frixione, Ministro del Distrito Na· 

cional, en representación del Distrito Na
cional, por una parte, y el Dr. Raúl Cisne. 
ros Ulloa, Abogado y Notario Público, del 
domicilio de la ciudad de Managua, por otra 
parte, convienen eu celebrar el siguiente 

, Contrato: 
·l. - El Dr. Cisneros Ulloa, se comprome

te a cobrar judicial o extrajudicialmente los 
créditos exigibles que tenga a su favor el 
Tesoro del Distrito Nacional, y que proveo· 
gan de la falta de pago de los impuestos lo· 

' . 
. . ·.-"~'' 

cales respectivos, de conformidad con docu
mentación que en todo caso le. entregaré al 
Ministro del Distrito Nacional. 

II. -El Distrito Nacional. por su parte, 
se obliga a pagar al Dr. Cisneros Ulloa, en 
concepto de honorarios. lo siguiente: el 
25% de lo que entre al Tesoro del Distrito 
Nacional como consecuencia de sus gestio· 
nes judiciales o extrajudiciales. 

III.-,Todos los gastos que tenga que efec· 
tuar el Dr .. Cisneroe Ulloa, ya sea en cobros 
judiciales y extrajudiciales, correrán por su 
exclusiva cuenta, pero el Distrito Nacional, 
si lo estimare del caso adelantará al doctor 
Cisneros Ulloa, a cuenta de los respectivos 
honorarior las :sumas necesarias para cu
brir los gastos que los mismos cobros de
manden: 

IV. -El Distrito- Nacional se reserva el 
derecho de rescindir o regolver este contra
to, previo pago de los honorarios correspon· 
dientes por lo cobrado. , • 

En fe de lo cual firmamos el presente en 
tres tantos de un mismo tenor, en .Ja ciudad 
de Managua, D. N .. -. los cuatro dlas del 
mee de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. -José Frixione. -Ra61 Cisneros 
Ullou. 

Comnulquese. ··Casa PresidenciaJ •. ;Manfl
gua, D. N., cuatro de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve .. El ;Presiden· 
tede la República, V. M. ROMAN.·-EI Mi· 
nietro del Distrito Nacional, José Frixione. 

N95 
El Presidente de la República, 

Acuerda, 
Unico: ....... Aprobar en todas sus partee el 

contrato que literalmente dice: 
1José Frixione, Ministro del Distrito Na.

cional, por una parte y don Miguel A. Vega, 
mayor de edad, casado, constructor y de es
te domicilio, por otra, han convenido en la 
siguiente reforma al Articulo 19 del contra
to celebrado entre ambos, el dia veintinue
ve de Enero del presente afio para la cons
trucción de tres galerones en el predio de
nominado San Miguel. 

1 
Vega ee compromete ti. construir galero

nes Norte y Sur de trece y media varas de 
ancho cada uno en vez de doce varae, y el 
galerón central de siete varas en vez de seis 
varas como dice la cláusula 1 del contrato 
ya mencionado. 

11 
El Ministro del Distrito Nabional pagará 

por medio de la Intendencia de los Mercados 
y Mesones de Managua, la suma de vein
tiun mil doscientos sesenta y cinco córdobas 
(C$ 21,265.20) por E'l aumento de las tres
cientas sesenta varas cuadradas de galerón 
o sea 4 x 90 a razón de cincuenta y nuev9 
córdobas con siete centavos (C$ 59.07) cada 
vara cuadrada, que es la relación del costo 
del contrato anttorior antes i:licho, en el que 
se especifica 30 x 90 x 2, 700 varas cuadra· 
~as con valor de C$ 159,493.00. 

: 

' ,_ 
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111 
En fe de lo cual, los contratantes y la fia. 

dora, señora Maria de Vega, firman el pre
sente contt"ato, a las diez de la mafi11na del 
dfa primero de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.···José Frixione.---Miguel 
A. Vega.---Maria A. de Vega•. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -El Pre· 
sidente de la República, V. M. ROMAN.--El 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

·' 

N997 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
1 

El sefl.or don Carlos Cardenal, mayor de 
edad, casado, comerciante y de este domici· 
lio, se ha presentado al Ministerio del Dis
trito Nacional, solicitando Je sea vendido un 
lote de terreno como de sesenta varas de 
largo por más o menos diez varas de frente 
ubicado sobre la 2~ Avenida Sur Oeste de 
esta ciudad, el cual terreno antes estaba 
formando parte de la traves[a conocida co
mo el Camino de Bola, comprendido entre 
los siguientes linderos: Norte, terrenos de 
don Carlos Cardenal; Sur, terrenos que fue· 
ron de dot'ia Rosario Inocente Mendoza, 
ahora del mismo Don Carlos Cardenal; 
Oriente, casa y solar de Genaro Sánchez, 
terrenos de .la misma senorita Mendoza, 
segunda Avenida Sur Oeste de por medio, y 
Occidente, terrenos poseidos por Anfbal 
G6mez. El mencionado lote de terreno de 
forma rectangular, tiene en total seiscien
tas varas cuadradas segtln el dictamen téc
nico del Ingeniero del Distrito Nacional. 

II 
Que estando el terreno que solicita el se

flor Cardenal dentro del lirea urbanizada de 
la ciudad, éste ha dejsdo de formar parte 
de lo que en realidad constitufa terrenos de 
ejidos, por lo cual su venta es permitida; y 
se le ha seilalado un valor de un córdoba y 
cincuenta centavos (C$ 1.50) por vara cua· 
drada en las diligencias respectivas. 

Por Tanto, se Acuerde: 
Unico: Se autoriza al se:fior Sindico del 

Distrito Nacional, para que_ ante los oficios 
1 del Notario Doctor Luis Pasos Argüello, 
' otorgue escritura de.venta a favor del senor 

Carlos Cardenal, del lote de terreno descri 
to y deslindado en los por cuantos que ante
ceden, por lo cual el señor Car_denal pasa a 
ser due:t\o definitivo del lote precitado por 
Ja suma de novecientos córdobas . . . . 
(C$ 900.00) que de previo debe enterar en 
la TesorPrfa del Distrito Nacional. Siendo 
entendido que todos los,gastos que cause el 
otorgamiento de la escritura. serán de cuen· 
ta del comprador. · 

Comun[quese. - Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N., treinta de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-EI Presidente 
de la República, V.M. ROMAN.-El Mi· 
niatro del Di1trito Nacional, José Frixione, 

Tribunal de Cuantas 

N9 8551 
Tribunal de Cuentas,.!-Sala de Examen.

Managua, D. N., trece de Noviembre de mil 
nQvecientos cuarenta y ocho. La una de la 
tarde. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho, seftor Francisco Pérez Cruz, en 
la cuenta de la Pagaduría de la Guardia Na· 
~ional de Nicaragua, llevada en su carácter 
de Pagador duranre los meses de Mayo y 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho 
por el sef'lor Mayor O. N., Roberto Martfnez 
Lacayo, mayor de edad, casado, negociante, 
Militar en actual servicio y del domicilio de 
Managua, •.. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

7 hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Dos millones novecientos setenta y 
un mil trescientos noventa y seis córdobas 
y cuarenta y tres centavos (~ 2.971.396.43), 
inclusive los términos iniciales y finales; y, 

Considerando: 

Que una vez concluida la Glosa Adminis
trativa de esta cuenta según providencia del 
frente del folio 6; la Presidencia de este Tri· 
bunal por auto de las. diez de la maftana del 
dos de Noviembre. de mil novecientos cua
renta y ocho al reverso del· mismo folio 6, 
dispuso que estas diligencias fu e ron pasadas 
a conocimieflto del suscrito para que verifi· 
cara la Glosa judicial, en cuyo cumplimien
to fué puesto el cúmplase de ley a las once 
de la maf'lana de la mi~ma fecha del auto 
precitado, por el que firma, pero como en 
escrito del cuatro de Noviembre de este afio 
al folio 9, el seflor Defensor de Oficio de 
cuentadantes don Guillermo de la Rocha, 
pidió qné se le tuviera por personado como 
apoderado del senor Martfnez Lacayo, el 
que firma lo tuvo como tal en auto de las 
doce meridianas del diez de Noviembre co
rriente, mandando correr los traslado'S de ley 
solamente al sef'lor fiscal General de Ha· 
cienda por haber renunciado el apoderado 
a recibir el expediente en· traslado por no 
haber reparo en pie; pues los cuatro reparos 
formulados fueron dssvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador Francisco 
Pérez Cruz. Por otra parte el seflor Fiscal 
General de Hacienda al devolver su traslado 
en escrito de diez. de Noviembre corriente 
se expresó asf: cNo habiendo ningún repa
ro en pie y habiéndose tramitado legalmente 
las presentes diligencias, pido dictéis el fallo 
correspondiente•. El suscrito en vista de 
que los cuatro reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa 
conforme razones puestas al margen de ca· 
da uno de ellos y por la adheren,ia de tim· 
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bres fiscales por valor de <i 1,623.53, llamó 
autos en providencia de las once de la ma· 
ftana del once de Noviembre de este ano al 
frente del folio l O; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de la República definitivamente 

. Falta: 
Que estando correcta, mediante las recti

ficaciones verificadas en el curso de la Glo
sa, la cuenta presentada por el sef'lor Mayor 
O. N. Roberto Martfnez Lacayo, de calida
des indic¡tdas, que llevó en su carácter de 
Pagador de la Guardia Nacionlll de Nicara
gua durante los meses de Mayo y junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública en lo que se refiere el 
presente juicio, primero de su -segunda ac
tuación. 

Librese copia de esta resolución para que 
sirva de suficiente finiquito al cuentadante, 
quien debe solicitarla a la Secretarfa de este 
Despacho acompaf'lando el papel sellado de 
ley. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en ,La 
Oaceta .. y archfvese.-f. Baca P.-J. Zela
ya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., /l 2/3/48-
J. Zelaya O., Srio. .. 

SECCIÓN JUDICIAL 
REMATES 
N9 9671 

Tres y media tarde veintinueve corriente, oficina, 
remataráse, urbana esta ciudad, lindando: Oriente, 
lJilberto Robelo; Poniente, Ernesto Noguera; Norte, 
Enoc ~obleto: Sur, Oraclela de García. 

Valorada: doscientos córdobas. 
f.jecutlón: Rodo1fo Marín-Anlta y Carlos Marrn. 
l>yense posturu. 

• Juzgado Local Civil. Masaya, Abril veintidós, 
mil novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez, Srio. 

857 3 3 

N9 9630 
Once mailana treinta Abril próximo, subastaráse 

finca rústica cSanta Cristina•, ubicada comarca 
B~gua, esta jurisdicción, limitada: Oriente, Cán· 
dido Amador; Poniente, Miguel Sevilla; Norte, Hi 
laria Amador; Sur, Rodrigo Oonzález. 

l'jecuta: Eugenio Castro a federico Amador. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Local• Civil. Boaco, Marzo 

veintidós, mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fran· 
cisco Sobalvarro, Srio. , 858 3 3 

No 9669 
·Treinta de Abril cor.riente, 1ubastaránse fincas 

rú~ticas aledailos pueblo San Lorenzo, este depar
tamento. Lindcro1: Oriente, Cecilio Oómez; Po· 

niente, Tereu lira; Norte, Cándido Alvaratfo; Sur, 
Pedro Urbina. Segunda: Oriente, Cruz Peila; Po· 
niente, Tereu Lira; Norte, Pedro Urbina; Sur, Pau· 
lino Urblna. Tercera: Norte y Oriente, Paulino 
Urbina; Poniente, Alfonso Cortez; Sur, pueblo San 
Lorenzo. ' 

Valoradas: trescientos córdobas. 
Ejecuta: Apolinar Huete a Narciso Oporta Oon: 

zález. · 
Oyense posturas legalet. 
Secretaría juzgado Civil. 

febrero de mil novecientos 
Francisco Sobalva ro, Srio. 

Boaco, veintldó1 de 
cuarenta y nueve. -

856 3 3 

No 9651 
Por ejecucióR de José" de jesús Matus contra Do

mingo, Abelardo, Sebastián y Valentín Pérez, once 
la maftana del once Mayo próximo entrante, 1ubas
taráse en este despacho, finca rústica situada en 
valle del Ocote, esta jurisdicción, como de ciento 
cincuenta manzanas extensión, conteniendo do1 
mil cafetos, como cuatro quintales alambre, qui
nientas matas guineos, como cinc1tenta manzanas 
potrero divididas dos lotes, li11dando: Norte y Sur, 
propiedad de Pedro Soza; Oriente, de Oaniel So 
marriba; Poniente, de Merredes Palacios. 

Valorada: tres mil córdobas. -
Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Distrito. Matagalpa, veinte 

Abril, mil novecientos cuarentlnueve.-(f) J. Angel 
Rizo, Srio. 844 3 3 

D. "' . N?. 9664 • . t • iez mauana, cmc:o ••ayo proxtmo, rema arase 
local este despacho mejor postor, predio urb~no 
1ito barrio •Cementerio Nuevo• esta ciudad,· com· 
puesto de lote de terreno de 20 varis de frente por 
45 de fondo y una mediagua, techo de teju de 
barro, paredes de tabla. Lindando: Oriente, ave
nida enmedio, Gonzalo Obando; Poniente, Her· 
mila Reilazco de Solórzano; Nort ·, Sara Mercede1 
Ouevara r Sur, Juliana López Oómez y PIUia Mudy. 

Ejecución: Encarnación Bertrán contra Manuela 
Quintanilla de Martinica. 

Base: ~ 3,720.00. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado t 0• Civil del Distrito.• Managua, 

veintidós Abril, mil novecientos cuarentlnueve.-j. 
Bendaila S., Srlo. 867 3 3 

N9 9648 
Cuatro tarde cinco Mayo corriente ailo, subasta· 

ráse este despacho, en virtud ejecución Andrés MU· 
rillo contra Baltasar Valle Baca o Baca Valle y Ar
mando Castillo, inmueble urbano situado barrio 
Candelaria esta ciudad, de diez varas frente por 
treinta fondo, lindando: Norte, propiedad docror 
Carlos A. Moralf's; Sur, la del doctor Henry De· 
bayle; Oriente, la de Leonor Valle Baca de Bena·· 
vides; Poniente, la de Carlos Jitón. _ 

Hay mediaguaí en el fondo y un galerón de zinc 
adelante. 

Justiprecio convenido: 'quince mil quiniento1 cór
dobas. 

Oyense posturas legales. · 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veintiuno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-José Antonio Duarte, Srio. 

\ 86932 

..N9 9680 
Once mailana diez Mayo próximo entrante, su

bastaráse este Jüzgado predio urbano loito barrio 
San Sebastián esta ciudad, compuesto casa y solar. 
Casa mide: ocho varas frente por treinta fondo. 
Linda: Oriente, calle en tnedio1 Carmen Mayorga; 
Poniente, juan t(ubf; Norte, jose Valladares y Sur, 
mediando calle, Maria Villalobos. 

Base posturas: tree mil córdobas. 

f -
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Ejecución: juan de Dios Caballero contra Er
nesto Santana Agullar. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, veintitrés 
Abl'il, mil 11oveciento1 cuarentinueve.-Raúl Her· 
nández P., Srio. 870 3 2 

. N9 9681 
Once maflana seis Mayo próximo entrante, su· 

bastaráse este juzgado predio rústico sito comarca 
Tecuaname en sitio Laa fuentes, esta jurisdicción, 
compuesto cuarenta manzanas superficie, terreno 
propio, lindante: Oriente, juan E1pinoza; Ponien· 
te, sitio Pileilo; Norte, predio Pablo García y Pilar 
Espinoza; Sur, Abel Espinoza. 

Base posturas: dos mil córdobas. 
Ejecución: Adela Cuadra de Sáenz contra Luisa 

Guido. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, _veintitrés 

Abril, mil novecientos cuarehtinueve.-Raúl Her· 
nández P., Srlo. 871 3 ·2 

N9 9690 
Tres tarde treinta Abril corriente, remataráse este 

Juzgado rústica sita l'icuantepe, limitada: Oriente, 
José Mobles¡ Poniente, Hercolano Rivaa; Norte, José 
Kobles; Sur, Valentrn Mendoza. 

Ejecución: María Urozco-Terencio Urbina. 
Dado Juzgado Local Civil. Maaaya, veinte Abril, 

mil novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, 
Srio. .· 883 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 9282 

_Teresa Espinal solicita titulo supletorio, predio 
rústico, consrstente potrero terreno propio, com
prolo Leonarao fernánd"z Osejo, capacidad: nueve 
manzanas. Lindante: Norte, camino en medio, 
potrero jacobo. fernández Osejo y rfo Tecr1mapa; 
t:ste, potrero Salvador Paredes Montes y solar de 
Leonardo fernández Osejo; Sur, camino en. medio, 
potreros de José Antonio Osorio y Oeste, potreros 
de Adán Q. Qui11tana; cercas alambre de púa. 

Estfmalo: doscientua córdobas. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
Juzgado Local. Somotillo, cinco de Marzo de 

mil novecientos cuarentinueve.-Alberto Almen· 
darez.-Francisco Peralta O., Srio. 

544 3 1 

N9 9308 
Pedro Ríos se ha presentado al Juzgado sollcl· 

tando título supletorio finca cuarenta manzanas co
marca Sabana Orande, cercada con p1ftuela y ma· 
dera en donde h11y una casa parada sobre horco
nes, cubierta con teja y linda: Oriente, finca Ur· 
bano Mendoza; Poniente, finca de Gregorio Meza; 
Norte, finca de Santos Bucardo y Sur, finca de Ca· 
tarino Rojas. 

Quien se creyere con derecho, op6!1gase término 
legal. _ 

Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, nueve de 
. Jl;larzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Plo 

Barrantes Irías. Sam: Buitr11go, Srio. 
Ea conforme con su original.-Sam. Buitrago, Srio. 

563 3 1 

N9 9250 
Inés Torrrz, de este domicilio, solicita título SU· 

pletor o de una finca de agricultura como de· quin· 
ce manzanas de extensión situaaa en el lugar La 
Luna, de esta jurisdicción, compue.ta con una man
zana de ma{z y maicillo y media manzana de fri· 
joles sembrados,-aicha propiedad la hubo por com
pra que le hizo a la sei\ora jesús Ruiz, según carta 
de venta que conserva en su poder hace más de 
diez año1, la que est · bajo estos linderos: Oriente, 
propi .. dad de Pablo To1res; Occidente, propiedad 
d~ Claudio Torres; Norte, propiedad de los here· 
dero1 4e Zacarfas Torres y Sur, propiedad del 

mismo Claudio Torrea, la que ha posefdo como 
suya en nombre propio. 

Eatrmala en do1ciento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal, 
1.Jado en' el juzgado Local Civil del pueblo de 

San Nicolás del Departamento de León, a las do1 
de la tarde del dfa weinte y seis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Leandró CamH 
V.-T eodoro Centeno, Srlo. 

Ea conforme con su original.- Teodoro Centeno, 
Srio. 509 3 1 

N9 9333 
Fetrclta Acuila solicita titulo supletorio dos pre· 

dioa sitio San juan Mor11ira, esta jurisdicción. Lin· 
dando: •)-Oriente, Ceferino Montalván, Antonio 
Acui'la; Occidente, segundo predio de la solicitante; 
Norte, Marcial Acui'la, juan Lira¡ Sur, feUcita Pe· 
ralta, Guillermo Vide.. b)-Oriente, primer pre· 
dio de la solicitante; Occidente, Antonio Acuña, 
Isidro Videa; Norte, Marcial Acolla; Sur, J ulián 
Rivera. 

Oyense oposiciones. \ 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veinticinco 

febrero, mil novecientos cuarentinueve.-J. Mamón 
Carrasco L.-:J. Rodríguez M., Srio. 

- 58531 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9683 

Cltrus Products Company, de Chicago, llllnois, 
Ettados Unidos de Norte América, mediante Apo· 
derados Caldera & Compai'l{a Limitada, Agentes 
de Marcas de fábrica y ~omercio, de este domi· 
cilio, 1olicita registre está Marca de fábrica y Co· 
merclo: -

·'\ 

ff~}:: i 

FRENTE 
._______...) 
'REVERSO • 

para proteger y distinguir: e Bebidas no alcoh6· 
llcas, exentas de fermentos proc"dentes de cereales 
o maltas, vendidos como bebidas refrescantes o re· 
frescos, y siropes y concentrados de los 1:uales se 
hacen tales bebidu refrescantes o refrescos•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

Abril de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Moralel.J:., Oficial Mayor. 

876 3 1 

N9 9682 
Booth'a Dlstilleriea Limited, de Londree, Jngla· 

terra, mediante Apoderados Caldera & Compailfa 

-
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Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: e Toda clase de vino1 
y espíritus•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiséis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
. nando Morales L., Oficial Mayor. 

875 3 t 

N9 9b77 
Lui1 A. Ramos, nicaragüense, comerciante, del 

domicilio de León, solicita depósito y registro de 
una marca que consiste en un óvalo que tiene es· 
crito en su in'erior la palabra: 

:RAMOS 
en la parte superior e Inferior, 1iempre en su inte· 
rior las palabras: 

y la dirección del laboratorio respectivamente. 
Protege prodµctos medicinales, químicos, farma· 

céuticos y biológicos. 
-Quien tenga derecho, opóngas~ término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco 

de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales 1., Oficial Mayor. 

872 3 1 
• 

' . 
TERRENO.S MUNICIPALES 

N9 9569 
Brfgida Murillo, solicita arrendar posesión 

tiene terreno e Aren itas•, veinticinco hectá
reas, linderos: Norte, propiedad Nicolás Oli· 
var; Sur, Vicente Murillo; Oriente, Teodoro 
Olivar; y Poniente, Oregorio Amador. 

Opóngase, tenga derecho. '. 
Secretaria Municipal.-Comalapa, Marzo 

veintiocho mil novecientos cuarentinueve.-
Cruz Miranda Matus. 779 3 2 

N9 9570 
Oregorío Amador, solicita arrendar pose

sión· tiene terreno cArenitas• veinticinco 
hectáreas, linderos: Norte, propiedad Nico· 
lás Olivar; Sur, Mªrtín Marfn; Oriente, Brf· 
gida Murillo; y Poniente, Amoldo Oúillén. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Secretaría Municipal.-Comalapa, Marzo 

veintiocho mil novecientos cuarentinueve;-
Cruz Miranda Matus. 778 3 2 

. N9 9547 
Cleto Urbina Oonzález, solicita titulo 

arriendo lote terreno agricultura jurisdicción 
Esquipulas este Departamento, como once 
hectáreas extensión que ha poseído, limita· 
do: Oriente, José Félix Calero, joaqufn Va· 
negas; Poniente, juan Pérez,..Juan Vanegas, 
Marcos Urbina; Norte, Bernardino Pérez, 
juan Pérez; Sur, justo Herrera, Ramón Pérez. 
_ Quien tenga derecho, opóngase este Des· 
pacho dentro de quince dias. 

Dacfo Ministerio Distrito Nacional.-Ma· 
nagua, uno de Abril mil novecientos cuaren· 
tinueve.-josé Outiérrez Raudes. · 

781 3 2 

, N9 9526 
Miguel Rivas, solicita en arriendo una faja 

de terreno rural, situado como una milla al 
Sur de esta población; dicha faja de terreno 
es ejldal, la cual mide ciento ochenta varas 
de Norte a Sur; "dos varas, por el Norte y 
veinte varas, por el Sur, lindando: -Oriente, 
camino de en medio predio de don Carlos 
Arana y Antonio Rivas; Poniente, predio de 
Luis Emilio Berrfos; Norte, camino real del 
Cacao y Sur, predio de Antonio Rivas. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. ·· 

Dado Alcaldía Municipal.-La Paz Centro, 
veintitrés de Marzo de mil novecientos cua-. 
renta y nueve.-Adán jarquin, Alcalde Mu
nicipal.-julio Saavedra h., Srio. 

737 3 2 

N9 9582 
. Abraham Blanco, mayor de edad, casado, 

agricultor y_ de este domicilio, solicita se le 
conceda un solar para edificar casa de habi
tación en el radio de esta población, el cual 
está vacante; sita en el lado Norte de este 
pueblo sobre de la calle Madrigal, con los 
siguientes linderos: Norte, carretera que va 
de este pueblo a las manos; Sur, solar y casa 
de don Vicente Paguaga; Oriente, solares de 
Pedro Castellanos y don Ramón Emilio Iza· 
guirre y al Occidef,!te, Rfo Dipilto, mediando 
carretera a las manos. 

Quien pretenda derecho, que se oponga 
en el término y forma legal. 

Alcaldía-Municipal.-Dipilta; Marzo vein· 
te y tres de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-testado-pretenda - No vale.-Pedro 
Castellanos L., Alcalde Municipal. 

790 3 2 

_ ~ CITACION 
N •9688 

Como albacea stteesiJ>n Mariano Morales, cito a 
legatarios y acreedores del difunto para que si qui· 
sieren asistan al inventario, en el t~rmino de cinco 
días. 

Ha quedado abierta la sucesión e iniciado juicio 
testamentaría, (Arta. 1271 y 1330 C.)-Oilberto Mo· 
ralea Bolailos. 878 1 

1 AVISO 
\ N9 9689 

Hago saber: He abierto oficina Abogada y No· 
tariado en León. Cobraré honorarios conforme 
aranceles 17 Febrero 1906 y reform11, leyéndose 
córdobu donde dice pesos, 1ument1n40 cinco 
tantos su valor. . 

León, veintisiete de •Abril de mil nove· 
ciento• cuarenta y nueve.-Luls Lorenzo Sevilla. 
A1'o¡ado y Notario. . 877 t · 
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N9 9504 
ESTATUTOS DI! LA SOCIEDAD 

cluz y fu~ZA s. A.t 

Capítulo 1 
Constitución, denominación, objeto, domicilio 

y duración de la Sociedad 
Art; 19 --La escritura de fundación de la 

Sociedad, fué otorgada ante el Notario Pú
blico Dr. Carlos Molina Mayorquín y su 
testimonio fué inscrito, en el Registro Públi
co Mercantil con el N9 128, a las páginas 85 
a 95 del Tomo·lll del Libro 2; y en el Libro 
de Personas del Registro Público' con el N9 
9,342, a las páginas 158 a 161 del Tomo XX 
ambos de este Departamento. 

Art. 29-Se declaran incorporadas y for
mando parte de estos Estatutos, todas las 
disposiciones de la escritura de fundación 
de esta Sociedad, de que se ha hecho refe· 
rencia, sin excepción, ni modificación algu
na y especialmente las que se refieren a la 
dtnominación social de la Sociedad, domi
cilio, objeto, propósitos sociales, capital so
cial y duración de la misma, asf como tam· 
bién las reglas generales de la Administra
ción y fiscalización convenidas en aquél 
pacto social y las cuales para los fines del 
Art. 203 del-Código.de Comercio, se regla
mentan los presentes Estatutos. 

Capítulo 11 
Capital Social, Acciones, sús transferencias 

Art. 39-EI Capital Social será por ahora 
de Ciento cincuenta mil córdobas y estará 
representado por seis mil acciones nomina
tivas con valor de veinticinco córdobas cada 
una, pagaderas en la forma establecida en la 
cláusula segunda de la escritura social. ... 

Art. 49-EI Capitan Social podrá aumen
tarse emitiéndose nuevas acciones por acuer
do de la junta General de Accionistas. . -Art. 59-Las acciones selin impresas, de-
bidamente numeradas, firmadas por el Pre
sidente o Vice-Presidente, Secretario o Vice· 
Secretario y Tesorero de la junta Directiva y 
selladas con el sello de la Sociedad y con
tendrán los siguientes detalles: a) Denomi
nación y domicilio de la Sociedad; b) fe
cha de la constitución e inscripción de la 
Sociedad en el Registro Mercantil; c) lm· 
porte del Capital Social;· d) Número total 
de acciones en que está dividido el Capital 
Social; e) Valor nominal del tftulo, nom· 
bre y apellido de la persona a cuyo favor se 
expide y pagos efectuados; y f) Expresión 
de la serie a que pertenece. 

Art. 69-Mientras no se emitan las accio
nes definitivas, ·se entregarán a los suscrip
tores, títulos provisionales en la forma pres· 
crita en la cláusula segunda de la Escritura 
social. Estos Utulos provisionales, se inscri· 

birán en un Libro que para el efecto llevará 
el Secretario de la Junta Directiva y se con
signará en él, los nombres y apellidos de 
suscriptores, el número de acciones que sus
criben y el número de orden de los Htulos 
provisionales. 

Art. 79-La junta Directiva procederá a 
cambiar los títulos provisionales por accio· 
nes definitivas dentro de los dos meses si
guientes a la inscripción de estos Estatutos y 
cuando se trate de nuevas emisiones de ac
ciones, dentro de los dos meses siguientes 
de haberse terminado de pagar la totalidad 
de las acciones emitidas. 

Art. 89 -Las acciones son indivisibles, 
por manera que si alguna de ellas llegare a 
pertenecer a varias personas, éstas deberán 
designar un solo representante para ejercer 
sus derechos ante la Sociedad. 

Art. 99-Las acciones son transferibles 
por endoso; pero su enagenación no surtirá 
efecto, para con la Sociedad, ni respecto de 
terceros, sino desde la fecha de su inscrip
ción en el Libro de Registro de Acciones, 
que llevará la Junta Directiva de la Sociedad. 
Por manera que la prueba del dominio de 
una acción transferida, será el endoso y la 
nota de su inscripción en el mencionado 
Libro. • . • 

Art. 10-Toda enagenación de acciones 
se considera incondic.ional y sin reserva, res· 
pecto a la Sociedad y en consecuencia quien 
adquiere una acción, tendrá todos los dere
chos y obligaciones, que le corresponden 
conforme a la Ley y estos Estatutos, no obli· 
gando a la Sociedad en manera alguna los 
pactos que medien al transferirse la acción. 

Art. 11-La adquisición de ~na acción 
implica la absoluta conformidad del adqui
rente, con la Escritura Social y estos. Estatu
tos y las disposiciones tomadas por la junta 
Directiva y la junta General de Accionistas, 
dentro de sus respectivas facultades. 

Art. 12-En caso de extravfo, pérdida o 
destrucción, de una o más acciones, se re
pondrán por la junta Directiva, previa pub!i~ 
cación de la solicitud en extracto, por tres • 
veces de veinte en veinte días, -en cla Gace· 
fa, Diario Oficial. En caso de mutilación de 
la acción objeto de la reposición, la Junta 
expedirá el duplicado tan pronto, el intere
sado presente el documento mutilado. En 
ambos casos declarará cancelada la acción 
o acciones repuestas. 

Capítulo 111 
Dirección, Administración y Fiscalización 

Art. 13-La dirección, administración, dis
posición y manejo de todos los negocios y 
bienes .sociales, estará a cargo de la jl;lnfa 
Directiva, la cual estará compuesta de siete 
miembros, que 5erán electos, en la forma y 
manera que se dice ert la cláusula sexta de 
la citada escritura social. 
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Art. 14-La junta Directiva celebrará se· 
siones ordinarias el primer Martes de cada 
mes o el d(a siguiente hábil, si aquel fuere 
fe~tivo. También celebrará sesiones extra
ordinarias cuando sean convocadas por el 
Presidente de la misma. Dichas sesiones 
tanto ordinarias como extraordinarias, ten
drán lugar en las oficinas de la Sociedad, en 
est~ ciudad y habrá quorum con cinco de 
s.us miembros. 

Art. 15-Las decisiones y resoluciones se 
adoptarán por mayorfa absoluta de votos 
de los concurrentes y en caso de em· 
pate el Presidente tendrá doble voto. 

Art. 16-La Junta Directiva tendrá ade
má~ las siguientes atribuciones: a} Cuidar 
de que sean cumplidas y ejecutadas las dis· 
posiciones de la Junta General de Accionis-

. tas y las que ella misma emita; b) Nombrar 
y renovar al' Gerente, apoderado, asf como 
fijarle sus atribuciones y remuneraciones; 
e) Reclamar y recibir .pagos; d) Celebrar 
y modificar toda clase de contratos y tran
sacciones; e) Autorizar los gastos extra 
ordinarios de la Sociedad; f) Llevar el con· 
trol inmediato de los negocios de la Socie
dad; g) Proponer las alteraciones o modi· 
ficaciones4l¡ue crea conveniente hacer a la 
Escritura Social y a los Estatutos y elaborar 
el Reglamento de ta. Sociedad; h) Aprobar 
y reprobar los informes,· cuentas y balances 
mensuales, que debe paresentarle el Geren· 
te; i) Aprobar o modificar el Presupuesto 
de Gastos formulado por la Gerencia y fijar 
la suma de que ésta pueda disponer para 
gastos ordinarios; j) Presentar cada ano a 
la junta Ueneral de Accionistas un infornte 
detallado de todos los actos administrativos 
y operaciones de la Sociedad, así como tam
bién el balance respectivo, indicando el va
lor en que se calculan las existencias de la 
Sociedad e Inventario de bienes; k) For
mular el plan de distribución de utilidades, 
separar el fondo de reserva, remitir con 
quince días de anticipación pór lo m~nos, a 
la fecha en que ha de celebrarse la Junta Oe· 
neral el balance anual, a la junta de Vigi· 
Jancia, puniendo a disposición de ésta los 
Libros y toda clase de comprobantes' que 
sean necesarios¡ l) Acordar las compras de 
mayor cuantfa, de maquinarias y materiales 
de toda clase que se necesiten para las ope 
raciones de la Sociedad¡ y m) Convocar 
las juntas Generales de Accionistas ordina· . . ' nas y extraord111arias en la forma estableci-
da e~ la Escritura de Sociedad, asf como 
también desempenar las demás atribuciones 
que le confiere la Ley y la Escritura de So· 
ciedad. 

Del Presidente y Vice-Presidente 
Art. 17-De acuerdo con la éláusula sép

tima de la Escritura Social, c;I Presidente es 

el representante legal de Ja Sociedad, en jui· 
cio y fu era de él, con facultades de manda· 
tetrio generalfsimo pudiendo otor¡ar en caso 
necesario poderes generales y especiales pa· 
ra representar a la Sociedad.' Además ten
drá las siguientes atribuciones: a) Presidir 
las sesiones de la junta Directiva y de la 
Junta General de Accionistas, dirigiendo los 
debates; b) Convocs-r a sesiones extraor
dinarias a la Junta Directiva cuando lo esti· 
me conveniente¡ c) firmar con el Secreta
rio y Tesorero las acciones de la Sociedad y 
los Títulos de crédito, bonos o debentures 
que.emita; d) firmar con el Tesorero, los 
cheques que se expidan para cubrir gastos 
extraordinarios y gastos de inversión que 
tenga que hacer el Gerente; e/ Cuidar que 
los fondos de la Sociedad se depositen se
manalmente en el Banco que designe la Jun· 
ta Directiva; y f) Velar por el estricto cum
plimiento de los Acuerdos y Disposiciones 
que se adopten por la junta Directiva, as( 
como de la Escritura Social, Estatutos y Re· 
glamentos que se emitan y vigilar la actua-
ción del Gerente. • 

Art. 18-EI Vice-Presidente ·de la Socie· 
dad substituirá al Presidente en los casos de 
falta o impedimento de éste, con todas las 
facultades del mismo. Además tendrá voz y 
voto como Vice-Presidente, en las delibera· 
ciones de la junta Directiva. • 

Del Secretario y Vice~Secrtfario 

Art. 19-EJ Secretario es el órgano de 
comunicación de la Sociedad y tiene además 
las siguientes atribuciones: a) Llevar los 
libros de Actas de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Junta General de Accionis
tas; b) ·custodiar bajo su propia responsa
bilidad los archivos de la Sociedad, colee- • 
donando los documentos relativos a Jos ne
gocios sociales; e) Redactar, autorizar y leer 
en las sesiones, las actas de las Juntas Genera
les }' de Ja Junta Directiva; d) Comunicar 
a quienes co¡responda los.acuerdos. y reso
luciones de dichas Junta; e) Contestar de 
acuerdo con el Presidente toda correspon
dencia dirigida a ambas Juntas; f) Custo
diar los sellos oficiales ·de la Sociedad; g) 
Dar cuenta al Presidente, a la Junta Directiva 
o a la Junta G~neral, de las comunicaciones 
que reciba; h) Firmar con el Presid~nte y 
el Tesorero, las acciones de la Sociedad; i) 
Llevar el Libro de Inscripción de Acciones, 
Registro de Traspaso de éstas y de Thulos 
de Crédito de conformidad a la Ley; j) Ci· 
tar pa¡a las sesiones de la Junta General y 
de la Junta Directiva; y k) Cumplir con las 
demás obligaciones a su cargo, que se indi· 
quen en los Reglamentos de la Sociedad. 

Art. 20 - El Vice-Secretario desempeftará 
todas las atribuciones y funciones del Secre
tario, en defecto de éste, teniendo voz y voto 
en las ~eliberaciones de Ja junta Directiva. 
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Del Tesorero · I 'ª suma que la junta Directiva ponga a sus 
Art. 21-Son &tribuciones del Tesorero órdenes en los 1espectivos bancos, todo_bajo 

las siguii::ntes: a) Conse1var bajo su custo· I su propia responsabilidad; g) Presentar dia
dia y responsabilidad, todos los fondos, va- riamente al Tesorero una mmuta del movi
lores, documentos y efectos comerciales de miento de ingresos y egresos; y h) Usar de 
la Sociedad. Los fondos en efectivo, debe· las demás facultades que te delegue la junta 
rán ser depositados en los Bancos que de· Directiva. _ · 
signe la j~nta Direc.tiva; b) Pagar ~os gas- Capítulo IV 
tos autorizados mediante cheques labrados 
a favor del Gerente, contra la Curnta Ban· De la junta de Vigilancia 
caria, et cual será firmado además por el Art. 27-La fiscalización de la administra· 
Presidente; c) Suscribir con el Presidente ción social será confiada a una junta de Vi· • 
y Secretario, las acciones y Utulos de crédi- gilancia integradé! y electa de conformidad 
to que se emitan; d) Vigilar la contabilidad con la cláusula octava de la Escritura Social 
de la Sociedad a fin de que se lleve de con- la cual se compondrá de tres miembros que 
formidad con la Ley; t) Presentar a la jun· deberán tener su residencia en esta ciudad. 
ta D!rectiva, mensua~mente el corte de. c~ja 1 Art. 28-En las sesiones de la junta de 
relativo.al me~ anterior; f) Pres~n~ar d~ana· Vigilancia habrá quorum con dos de sus 

·!11ente al Pres1dent~ y junta ~e V!~1lanc1a ~n miembros y son atribuciones de ella: a) 
mforme demostrativo de la s1tuac1on de Ca Ja. Examinar y comprobar los libros de la So-

Art. 22~EI Te~orero deberá ser P.oseedor ciedad, por lo m~nos una vez al mes o cuan· 
de u':'a o más acc1one.s de la Sociedad Y ten- do lo estime convenh~nte a fin de imponerse 
drá f1a!1za de dos mil córdobas a favor de de la marcha de las operaciones sociales y 
la Sociedad. • . todo lo demás que juzgue necesario; b) 

.Art.. 23-:-Todos los miembros de la junta Hacer sin previo aviso arqueos y compro· 
D1rect1va, tienen voz y ":oto en todos los baciones de la existencia de Caja, materiales 
d~~ates, menos en lo .relativo a la responsa· y bodega, tanto en la principal como en las 
b1hdad de sus respectivos cargos. agencias; c) Comprobar la cartera y valo· 

De los Vocales res de la Sociedad, examinando con arreglo 
Art. 24-Los Vocales tendrán voz y voto ª.los datos. que .suministran los Libros so· ' 

en las delibericiones de la junta Directiva y ciales, la exist~nc1a de los tftulos Y valores 
sustituirán a los demás funcionarios en de- de toda _especie; d) yetar porque. los fon· 
fecto de éstos, por el orden de sus designa· dos sociales se. ~estmen a I~s fmes de I~ 
ciones, como lo establece la cláusula sexta Empresa; ~) V1g1lar la formación, mantem· 
del pacto social. miento. y ren~teg~o del fondo de Reserva; 

f) Pedir exphcae1ones de sus actos al Ge· 
Del Oerente Oenerul rente o cualquier otro funcionario de la So· 

Art. 25-Habrá un Gerente General que ciedad e investigar ampliamente según su 
tendrá a ~u cargo la Administración directa mejor criterio cualquier acto u operación de 
e inmediata de los negocios, con entera su- la Sociedad; g) Velar porque la junta Ge
jeción a los térmi~os de la Escritura Social, neral de Accionistas, la junta Directiva y el 
de estos Estatutos, de los Reglamentos que Gerente General cumplan con la Escritura 
dicten y de las resoluciones de la junta Di- Social, estos Estatutos y demás resoluciones 
rectiva. Será nombrado por la junta Dlrec· que se dicten; h) Glosar las cuentas del 
tiva, aunque no sea socio de la Compania, Tesorero y del Gerente General; i) Presen• 
pero no pod1á ser en ningún caso miembro tara la junta Directiva y a la junta General 
de la Junta Directiva ni de la junta de Vigi· de Accioni::.tas, en sus próximas sesiones, 
fancia. !os in~ormes sobre las irrrgularidades e 

Art. 26-EI Gerente General, tendrá ade· tnexacutudes que encontrase en los Inventa· 
más las siguientes atribuciones: a) Celebrar rios 'J Balance, lo mismo que en la actuación 
Jos contratos 01dinarios relacionados con de los funcionarios de la Sociedad; j) Jns· 
los negocios que constituyen el objeto de la peccionar cuando lo juzgue necesario, las 

• Sociedad; b) Recibir y hacer los pagos que Agencias u Oficinas que la Socirdad tuviera 
' correspondan al giro corriente de los nego· esta~l~cidas fue_r~ del asiento principal; k) 

cios; e) Organizar la marcha y desarrollo Remtt1r a las of1cmas de fa Sociedad el in· 
de la Emprel'a, de acuerdo con las instruc- forme anual, que debe rendir a la junta Ge· 
ciones de la Junta Directiva; d) Será el jefe neral, por lo menos ocho días antes de la 
inmediato dd personal de empleados de las reunión; y l) Dar su aprobación a las fian· 
Olicinas de la Sociedad, pudiendo nombrar zas que se rindan a favor cie la Sociedad. 
y retirar los tmpleados de su dependencia; Caphulo v 
t) f 01 mular y presentar a la Junta Directiva 
el pro)ecto de presupuesto de gastos de la · De las ]unt~ Oenerales 
Empresa; f) Girar cheques contra la cuenta Art. 29-La Junta General de Accionistas. 
bancaria, especial de la Sociedad hasta por La junta Oeneaal de Accionistas constituye 
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Ja autoridad suprema de Ja Sociedad y ade- vos registros, quedando autorizado para Ji. 
más de las atribuciones que Je da Ja Ley, brar certificaciones de ellos, para todos los 
tiene las siguientes: _a) Elegir los miembros efectos legales, los miembros de la Junta Di
de la junta Directiva y de' la Junta de Vigi- rectiva de la Sociedad o Notario Público.
lancia, en la forma establecida en la Escritu- (f) R. Bonilla.-Santiago Pérez Dávifa.-Pe
ra Social y reponer las vacantes que ocurran¡ dro A. Martrnez.-Rafael O. Mejía.-Haydée 
b) Examinar, aprobar o reprobar Jos balan- Aguado.-por J. Luis Aguado f .-Oilberto 
cenes generales; los· informes anuales de la Martínez.-R. Sáenz P.-Alfredo Urbina.
junta Directiva y los dictámenes de la junta Manuel Plazaola J.-Santlago Picado.-re
de Vigilancia; c) Acordar cuando lo estime presentado por Ernesto Canales.-Ramiro 
conveniente, la formación de los fondos 'de Martfnez.-José Alberto Trejos.-Abraham 
depreciación y mej<?ra y el monto de cada Meléndez, en representación de dona Cruz 
uno¡ d) Acordar y fijar sueldos o dieta a Matamoros v. de Navas y don Ricardo Men· 
los miembros de la junta Direetiva y a los doza.-Alf. Sáenz.-Francisco Reyes e.
de la junta de Vigilancia, cuando lo crea Julio Lanzas.-Max. Trejos.-Salvador Blan· 
conveniente; e) Decretar el aumento, rein- co T.-J. francisco Núnez P.; Srio.-Un se
tegración o reducción del capital social y llo. As( se expresaron los comparecientes, 
cualquiera otra modificaclóQ a la escritura bien impuestos por mí el Notario del objeto, 
constitutiva de acuerdo eon Ja cláusula déci- valor y trascendencia legal de este acto, de 
ma segunda de la escritura mencionada; y las cláusulas generales y especiales que ase· 
f) Aprobar y reprobar la conducta oficial de guran su validez, de las que encierran re· 
los miembros de la junta Directiva y de la nuncias y-estipulaciones implícitas y explfci· 
Junta de Vigilancia. tas, de que deben de inscribirse los Estatu-

Art. 30-En las Juntas Generales, cada tos ~n el Libro Segundo del Registro ~er
accionista tendrá tantos votos, como accio- cantil de este Departamento para los fmes 
'nes posea o represente, pero con las restric- de lty, todo ante los testigos senores don 
dones establecidas en el Código de Comer· José Fr;mcisco Sotomayor, soltero, Tenedor 
cio. de Libros y don Guillermo Oconor,_ casado; 

Art. 31-Todos Jos acctonistas tienen de amanuense, ambos mayores de edad y de 
recho a conocer el movimiento de los nego· este domicilio, ante quienes .Yº el Notario 
cios sociales y el empleo de los fondos de fcf fntegramente todo lo escrito a los otor
la Sociedad y tanto el Gerente, como la Jun- gantes, !~ encon!raron conforme, ~o aprue
ta Directiva están en la obligación de darle ban, ratifican Y firman todos conmigo de to
todos los informes que ellos requieran al ser do.lo .cual doy fé.- Enmendados-tengo
solicitado; este derecho no signifiea que los tremcmco-cele~rar-Valen. Testados-oc· 
socios tengan poder para estorbar, contra· tavo-- cada acc1ón.-No valen.-:-Entre u. 
decir e interferir las actividades de la Socie· neas.-tomadas-Valen.-R. Bonilla R.- J. 
dad o cualquier negocio que se estuviere lle- fra.ncisco Núnez P.-J. f. S?tomaror. · -
vando a cabo, pues si alguna objeción hu- Guillermo Oconor.-Carlos Molma. 
hiere que hacer,.deberá someterla a la con- Pasó ante mi del frente del folio treinta al 
sideración de la junta General de Accionistas, reverso del treintisiete de mi Protocolo nú-

Cap'tulo VI mero Veintiuno que llevo en el ano corrien-
1 te. V a solicitud del senor Presidente de Ja 

Disposiciones Varias Sociedad Anónima Luz y fuerza S. A., libro 
· Art. 32-EI fondo de Reserva se utilizará esta primera copia en cinco folios útiles que 

cuando hayan de cubrirse gastos extraordi- firmo, sello y rubrico, en la ciudad de Chi· 
darios que no puedan serlo con los fondos nandega, a las diez de la manana del dfa 
disponibles de la Sociedad, en casos urgen- veintiuno de Febrero de mil novecientos 
tes e imprevistos, así como también para cu· cuarentinueve, haciendo constar: que agrego 
brir pérdidas extraordinarias, pero siempre Y cancelo cinco córdobas en timbres fisca· 
que se deduzca por cualquier motivo, debe- les, valor del impuesto senalado por la ley. 
rá ser reintegrado de acuerdo con lo previs- Entre líneas-de acuerdo- Vale.-(f) Carlos 
to en el pacto social. Malina Mayorqufn. Aquf un sello: Carlos 

Art. 33-La Sociedad usará un sello con Malina, Abogado y Notario Público.-Repú
el cual deberá sellar los documentos oficia· blica de Nicaragua. 
les que se escriban y llevará la siguiente le- Inscrita bajo el N9 129, página 95 a la 
yenda: •Luz y fuerza S. A. LVFSA El Viejo. 109 del Libro Segundo del Tomo Tercero 
Nicaragua>. del Registro Público Mercantil de este De-

Art. 34-En lo que no haya sido previsto parlamento, con fecha de hoy.-Chinande-
o modificado por la escritura social y estos ga, nueve de Marzo de mil novecientos cua· 
Estatutos, se aplicarán. las disposiciones per- rentinutve.-(f) Abraham Chávez. Aquf un 
tinentes del Código de Comercio vigentes. sello: Registro Público Mercantil.-Depar· 

Art. 35-Estos Estatutos empezarán a re· tamento de Chinandega.-República de Ni
gir tan luego sean inscritos en los respetti· c:aragua.-Am&ica. Ceatral. 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS N9 9548 
N9 9643 Domingo Gago por si y cesionario de sus 

José Santos Torres Guido, pide se le de· hermanos Roque, feliciano y Maria Gago, 
clare heredero unión de sus hermanos fide· s~licita declaracic?~ hereder? de sus p~c;jres 
lina, Berta, Guadalupe, Mercedes e Inés, to· 91ego ~~go Y Cmaca Ouhérrez. ~eJaron 
dos de apellido Torres Guido y madre Inés fmca rustica en San Rafael ~el Sur, h~ltada: 
Guido de los bienes derechos y acciones Oriente, ~antos Gago; Poniente, camino a 
correspondían difunto padre Alberto Torres .cLos Out1érrez_,; Norte! Medardo Hernán· 
Cabrera. Bienes: finca rústica sita Comar· dez; Sur, Dommgo Espinosa. 
ca Santa Rita, esta jurisdición. Quien tuviere derecho, opóngase término 

Opóngase término legal. legal. 

~uzgado t • •. Civil ~el Dist~ito.-Managua, Dado en el Juzgado t 9 Civil del Distrito. 
vemte de Abril de mil nove~tentos cuarenta -Managua, veintidos Abril, mil novecientos 
Y nueve.-j. Bendana S., Sno; . 

83
7 

1 
cuarentinueve.-R. Barrios O., Srio. 

- 842 1 ·-
N9 9650 . 

Emigdio Fernández, solicita declárasele 
heredero Presbitero Juan Lozano Lara, como 
cesionario hermanos legítimos Miguel y José 
Maria Lozano Lara. . 

Quien créase con derecho, opóngase tér
mino legal: 

Dado en el juzgado Civil del Distrito.
Granada, veintiuno de Abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-C. Albert. jar· 
quin, Srio. 843 1 

N9 9646 
Agustina Pavón de flores, solicita se le 

declare heredera su hija f ermina del Carmen. 
Opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. - Granada, seis 

Abril mil novec;:ientos cuarenta -y nueve.
e. Albert. jarqufn, Srio. 

840 1 

. N9 9644 
Simeón Flores, solicita se declare herede

ro su madre Marfa Prudencia Flores. 
Opónganse. . 

,· juzgado Civil Distrito. - Granada, seis 
Abril mir novecientos cuarenta y nueve,
C. Albert. jarquín, Srio. 

CITACIONES DE PROCESADO.S 
N9 9523 , 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Eduvigis Vega, de generales 
ignoradas, para que en el término de quince 
dfas comparezca a este Juzgado a defender-
se en la causa que se le sigue por el delito '· 
de homicidio en la persona de Demetrio 
Rios, quien fué de cuarenta aftos de edad, • 
casado, agricultor y del domicilio de Santa 
Rosa de esta jurisdicción departamen.tal, ba· 
jo apercibimiento de someter esta causa al 
Tribunal de jurados y que la sentencia que 
en su contra recaiga surtan los mismos efec-
tos que si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturarlo y los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se en
cuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-León, a las diez de la maftana del 
dia diez y siete de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-Ramiro Granera Pa· 
dilla.-Ernesto Madriz, Srio. 104 1 

N9 9606 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Perfecto Gutiérrez, del domicilio de 
· · N9 9639 San Nicolás y de sus otras generales igno· 

La senora Berta Mtdrano Lozano, mayor radas, para que dentro del término de quin
de edad, soltera, de oficios domésticos Y de ce días comparezca a Pste juzgado a defen· 
este domicilio, ha solicitado se le declare derse en la que se le sigue por el delito de 
heredera de ,todos los bienes, derechos Y homicidio en la persona Luis Benavides, 
acciones a su muerte dejó su padre Alberto quieñ fué de cuarenta y. dos anos de edad, 
Medrano. Bienes: finca rústica, Sierras de casado, agricultor y del domicilio de San 
Managua, Oriente, José de la Cruz Pérez; Nicolás, bajo el apercibimiento de declararlo 
Occidente, finca de jesús Madrigal; Norte, rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
terrenos de José de la Cruz Pérez; Y Sur, brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Paulina Pérez. . Se recuerda a las autoridades la obliga. 
Quien tenga derecho opóngase. . . · ción que tienen de capturar al antedicho 
Dado en en el Juzgado 2• de lo Civil de d y lo r 1 la de denun· 

Distrito.-Managua, D. N;, uno de Abril de P!Oce,sal ºar da ds par •cu ªttres 
·1 • t ent y nueve Ou'1ller ciar e ug on e se ocu e. m1 novec1en os cuar a .- • . 

mo Bermúdez S~. Secretario. Dado en el juzgado del Distrito del Cri· 
868 t _ men.-León, veinticuatro de Mano de mil 
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· novecientos cuarenta y nueve.-Testados
el-la obligacióri-No valen-Ramiro Ora· 
nera Padilla.- E.mesto Madriz, Srio. 

l23 1 

N9 9587 " 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Dámaso Cortés Pozo, mayor de edad, 
casado, albanil y de este domicilio, para que 
en el término de quince días comparezca a 
este juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en la 
persona de Vfctor Cárcamo Olivas, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Chacraseca de esta jurisdicción; bajo 
aperbercimiento de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plenario y nombrarle de· 
f en sor de oficio si no lo verifica. 

Se reéuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al ante dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-León, a las diez de la manana 
del dla quince de Marzo de mil novecientos 
cuar~nta y nueve.-Ramiro Granera Padi
lla.-Carlos José Oonzález, Srio. 

112 1 

N9 9588 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Ceraff n Oámez, mayor de edad, solte
ro, agricultor y del domicilio de Estelí, para 
que dentro del término de quincee días com
parezca a este Ju.zgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio-

csiusst a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la ob!iga· 
ción que tienen de capturar y dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar en se oculte. 

Dado en el ju1gado de Distrito para lo 
Criminal.-León; a los ocho días del mes de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.-Carlos José González, Srio. 

119 1 

N9 9593 
, Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Antonio Corea, del domicilio 
de El jicaral y de las otras generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones en Macario ~ojas, del mis
mo domicilio, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la sentencia que sobre 
él recaiga surta los mismos 'efectos c~mo 
que si estuviera presente. 

Se recu~rda a las autoridades la obliga .. 
ción que tienen de capturar al ante dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-León, a los diez y ocho d(as del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. -Enmendado-someter -vale. -
Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 
Srio. 117 1 

nes en la persona de Tiburcio Gutiérrez, de L A G A C E T A 
veinticuatro anos, soltero, agricultor y del • DIARIO OPICIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 

domicilio de EsteU, bajo apercibimiento de Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 
declararlo rebelde, elevar esta causa a ple-
nario y nombrarle defensor de oficio si no OFICINA Y ARCHIVO: 
Jo verifica. Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6 . 

. Se recuerda a las autoridades Ja obliga- A P 8 r t a d o N ú m e r o 8 6 • 

ción que tienen de capturar al antes dicho v 8 1 0 r d e 1 1 s u 
1 

e r i p e 1 6 n 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se se oculte. · 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-León, a los once días del mes de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 
Srio. 111 l 

Para la República: 
Número del día <J 0.15 
Número retrasado • 0.15 
Por mes • • • • • • e 2.00 

I 
· Para el Exterior: 

. 
Por trimestre .• <J 6.00 
Por semestre • . • 11.00 
Por afio • • • • e 20.00 

Por semeatre. US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año ••• ' • 5.00 cerse en oto americano. 

' N9 9595 . Por la publicación de clisés, un córdoba~por cada 
pulgada cuadrada. 

Por primera vez, cito Y emplazo al procesa- Por la public1ción de c1rteln, avisos y docu· 
do Felipe Osorio, de veinte anos de edad, mento•, etc., tres centavos de córdoba por cada 
soltero, agricultor y vecino de Achuapa, pa· una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 

1 té · d · df tavo de córdoba por cada una de las excedentea ra que en e rmmo ~ quince as compa· siempre que la publicación se haga una vez. Por 
rezca a este Juzgado a defen~erse en la cau· las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
sa que se le sigue por el delito de lesiones del valor de la primera. 
en la persona de Diego Reyes, de diez y Por una página, cuarenta córdobas. 
ocho af'los de edad, soltero, agricultor y ve- A los Interesados en la publicación de carteles, 

. • . . edictos, remates, etc .. se les avisa no olvidarse de 
cmo del pueblo de Achuapa, baJO aperc1b1· enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
miento de declararlo rebelde, elevar esta. plicad01·dc lu plczu que dc~cea p1&blicu. 
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